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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Modifícase el artículo 163 del Código Fiscal de la Provincia, ley Nº 
3.456 y modificatorias, el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 163 - Los Escribanos Públicos y autoridades judiciales que intervengan 
en la formalización de actos que den lugar a la transmisión del dominio o 
constitución de derechos reales sobre inmuebles objeto de los presentes 
gravámenes, están obligados a asegurar el pago de los mismos que resultaren 
adeudados, quedando facultados a retener de los fondos de los contribuyentes que 
estuvieran a su disposición las sumas necesarias a ese efecto, las que deberán ser 
ingresadas a Rentas Generales dentro de los quince días siguientes, caso contrario 
incurrirán en defraudación fiscal, y serán pasibles de responsabilidad criminal por 
delitos comunes, quedando obligados los fiadores al pago inmediato de los importes 
adeudados. 

• 
Asimismo, aquellos podrán autorizar escrituras sin tener abonada la totalidad del 
impuesto del año de otorgamiento, cuando se encuentren pagas las cuotas vencidas 
a esa fecha, y el comprador deje constancia en dicho acto que asume la obligación 
de tributar las cuotas aún no vencidas, comprometiéndose a efectuar el respectivo 
ingreso dentro de los plazos generales o especiales fijados al efecto. 

En caso que el impuesto no se encuentre aún determinado, se deberá solicitar e 
ingresar previamente la liquidación supletoria mencionada en el segundo párrafo 
del artículo 171. 

La Administración Provincial de Impuestos podrá autorizar la realización del acto 
cuando el contribuyente formalice convenio para el pago del impuesto en cuotas y 
ofrezca suficiente garantía de su deuda fiscal, y cuando existiese transmisión de 
dominio, que el adquirente además, se solidarice con aquél para el pago del 
gravamen adeudado, de lo que deberá dejarse constancia en la escritura respectiva 
y comunicarse a la Administración Provincial de Impuestos. 
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Las autoridades judiciales, nacionales, provinciales, municipales o comunales que 
intervengan en cualquier acto o gestión que se refiera a bienes inmuebles, se 
abstendrán de dar curso a los pedidos mientras no se justifique el pago del 
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impuesto inmobiliario, hasta el año inclusive de la gestión si los valores emitidos 
por la Administración Provincial de Impuestos se encontraren al cobro, o en su 
caso, la constancia a que refiere el segundo párrafo del presente artículo o la 
autorización a que alude el párrafo anterior. 

En todo acto que se realice, los escribanos públicos, autoridades judiciales, 
nacionales, provinciales, municipales y comunales dejarán expresamente 
establecido el empadronamiento del o los inmuebles que han motivado el acto o la 
gestión. 

La obligación contemplada en el primer párrafo del presente artículo no será 
exigible para inscribir un inmueble como bien de familia en los Registros Generales 
de la Provincia. 

La obligación contemplada en el presente artículo no es exigible para inscribir el 
dominio de los inmuebles adquiridos por las Municipalidades o Comunas de la 
Provincia en subastas judiciales ordenadas en las ejecuciones en que éstos entes 
actúen como actores, y cuyo producido no alcance a cubrir el Impuesto Inmobiliario 
adeudado una vez deducidos capital, intereses, costos y costas del proceso en 
cuestión. Los inmuebles adquiridos deben destinarse a un fin de utilidad púbica. 

En estos casos, el Municipio o Comuna adquirente responde las sumas 
correspondientes al Impuesto Inmobiliario devengadas desde la fecha de entrega 
judicial de la posesión real y efectiva del inmueble, condonándose las sumas 
adeudadas en tal concepto hasta entonces." 

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 29 de noviembre de 2018 
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Subsecretario Legislativo 
CA.'\IARA DE SENADORES 
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